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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 26
de junio de 2015, alas 10H05.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el inciso segundo del artículo 19 del Reglamento de Sustanciación
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer la
recepción del proceso N.° 0007-15-TI, dictamen previo y vinculante de
constitucionálidad de tratados internacionales, a fin de que la Corte Constitucional,
emita el correspondiente dictamen del acuerdo entre el gobierno de la República
de Ecuador yel gobierno de la República de China, sobre la mutua suspensión del
requisito de visa para portadores de pasaportes ordinarios, suscrito el 4 de enero
del 2015, a fin de que se resuelva si requiere o no aprobación legislativa, previo a
su conocimiento yresolución por el Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.
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RAZÓN.RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinüseídías
Hd mes de junio del dos mil quince, se notificó con copia certificada de
fa pmvldeLda de 26 de junio del 2015, alos señores: Presidente de la
RepúbTica en la casilla constitucional 001; Presidenta de la Asamblea
Nadonal en la casüla constitucional 015; y, Procurador General del
Estado en la casilla constitucional 018; conforme constan de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 335

ACTOR

JOSÉ ANTONIO GARCÍA
VALLEJO, RESPONSABLE

DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE LA
AGENCIA NACIONAL]DE
TRÁNSITO DE MANABÍ

PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

CASILLA

CONSTITU
CIONAL

086

001

Total de Boletas: (07) Siete

DEMANDADO/TERCER
INTERESADO

MARÍA AGLAE GÓMEZ
ZAMBRANO,

GERENTE DE LA
COOPERATIVA DE
TRANSPORTE

"ROCAFUERTE" Y
ALEXANDER

ZAMBRANO ARTEAGA,
REPRESENTANTE DE

ESTUDIANTES
UNIVERSITARIOS
MAURICIO PEÑA

ROMERO, DIRECTOR
EJECUTIVO DE LA

AGENCIA NACIONAL
DE TRÁNSITO
PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

PRESIDENTA BE LA
ASAMBLEA NACIONAL

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

CASILLA

CONSTITU
CIONAL

258

086

018

015

018

NRO. DE CASO

1915-11-EP

0007-15-TI

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV.

O AUTOS

PROVIDENCIA

DE 26 DE

JUNIO DE

2015

PROVIDENCIA

DE 26 DE
JUNIO DE

2015

Quito, D.M., junio 26 del 2015
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-T^arTene Mendieta M.

ASISTENTE CONSTITUCIONAL
SECRETARÍA GENERAL




